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BOLETIN INFORMATIVO CESM-RIOJA

(22-I-09)
 

Esta mañana se ha reunido la Mesa Sectorial del SERIS para tratar los siguientes temas:

GESTIÓN INCAPACIDAD TEMPORAL
La Administración ha informado de que a partir de marzo de este año la gestión de la IT (bajas laborales) de los trabajadores del SERIS pasará a ser gestionada por la Mutua de Accidentes de Trabajo. Este traspaso de la gestión de la IT es consecuencia del alto grado de absentismo laboral que por este motivo se da entre el personal del Servicio Riojano de Salud.

La Administración ha dejado claro que se trataba de informar a los sindicatos de este traspaso de competencia y que en ningún caso era tema de negociación.

 

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DEL SERIS PARA 2009
 

 
Posteriormente han informado de las modificaciones que se han realizado en la plantilla del SERIS como consecuencia de jubilaciones y del traspaso de Médicos del SERIS adscritos al Hospital San Pedro al Centro Asistencial Reina Sofía, que en lo que a médicos respecta, afecta a los médicos de Urgencias del antiguo Hospital Provincial que ya están como médicos de guardia en el Reina Sofía:  a efectos de RPT, se les trasfiere del San Pedro al Reina Sofía. 


Así mismo han informado de la amortización de una plaza de FEA de Cirugía Torácica para crear una de Biólogo para la unidad de Fertilización In Vitro.
CARRERA PROFESIONAL
 

Se va a publicar una Resolución para la solicitud del Grado I, II y III de Carrera Profesional para el personal del Centro Asistencial Reina Sofía. 

La Administración ha justificado que se publique de forma previa a la “Resolución Escoba”, en que habría profesionales de este Centro que si no se aprueba de forma inmediata, al modificarse su situación en marzo, tendrían menos retribución que la que venían percibiendo.


Hemos manifestado que se debía aplicar la misma inmediatez para la convocatoria de la “Resolución Escoba”  y el Grado IV.

JORMAS MÁXIMA ANUAL

La Administración ha explicado que según sus cálculos la jornada anual para 2009 serán las ya conocidas 1519 horas de jornada ordinaria (14 menos que en 2008) y 662 horas de jornada complementaria máxima (14 más que en 2008)

ACUERDO PARA EL PERSONAL DEL SERIS

La Administración ha informado de su intención de comenzar de forma inmediata con la negociación del nuevo Acuerdo, tras la finalización del anterior, aunque ya ha avisado que se prevé un Acuerdo “difícil”; al parecer todavía saben la cuantía económica de la que disponen para el mismo (todavía no se lo ha informado la Consejería de Hacienda) … 
En cualquier caso los Presupuestos de la Comunidad Autónoma publicados en el BOR contemplan la congelación de la cuantía del 

Conplemento de Carrera Profesional para el año 2009 (por el Artículo 33)

Como ya es habitual no ha habido tiempo para Ruegos y Preguntas.

En resumen, la crisis también se vislumbra en el horizonte del SERIS y el nuevo año comienza con muy mala pinta en cuanto a la futura negociación con la Administración.

Os recordamos que esta información, y toda la demás la podéis consultar en nuestra página www.cesm-rioja.com
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